
Destinatarios de las adaptaciones en los procesos de evaluación:

Estudiantado de la Universidad de Cádiz (incluido aquel en programas de

movilidad) con: 

Necesidades educativas especiales: discapacidad física, intelectual,

auditiva o visual; trastornos del espectro autista; trastornos de la

comunicación y del lenguaje; trastornos mentales; y enfermedades

raras y crónicas.

Otras necesidades específicas de apoyo educativo, asociadas a:

TDAH, dislexia, disgrafía, disortografía, discalculia, capacidad

intelectual límite...

GUÍA EXPLICATIVA DE LA INSTRUCCIÓN DEL DIRECTOR
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¿Qué tipo de adaptaciones son posibles?:

Materiales accesibles.

Medidas de apoyo en el aula.

Adaptación en los tiempos, espacios y formatos. 

Otras adaptaciones. Aquellas dirigidas a la eliminación de barreras

o compensación de limitaciones funcionales en el proceso de

evaluación.
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1.Buscar en el navegador: 

2.Pulsar en “ATENCIÓN AL USUARIO”: 

¿Cómo se lleva a cabo el proceso?: 



Para obtener la documentación a rellenar ⟶
“Protocolo de Inicio de Atención”

Hoja de acogida

Solicitud de informes de
adaptaciones en la

evaluación
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Para enviar la documentación por CAU ⟶ 
“Atención a la Diversidad e Inclusión”

1. Iniciar sesión 

2.Adjuntar: hoja de acogida + informe acreditativo

Enviar y ¡listo!

GUÍA EXPLICATIVA DE LA INSTRUCCIÓN DEL DIRECTOR
GENERAL DE DIVERSIDAD PARA LA APLICACIÓN DEL

ARTÍCULO 11 DE REGLAMENTO UCA/CG03/2024


	GUÍA EXPLICATIVA DE LA INSTRUCCIÓN DEL DIRECTOR GENERAL DE DIVERSIDAD PARA LA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 11 DE REGLAMENTO UCA/CG03/2024
	¿Qué tipo de adaptaciones son posibles?:
	¿Cómo se lleva a cabo el proceso?:
	Buscar en el navegador:
	Pulsar en “ATENCIÓN AL USUARIO”:
	Para obtener la documentación a rellenar ⟶ “Protocolo de Inicio de Atención”

	Hoja de acogida
	Solicitud de informes de adaptaciones en la evaluación
	Para enviar la documentación por CAU ⟶  “Atención a la Diversidad e Inclusión”
	Iniciar sesión
	Adjuntar: hoja de acogida + informe acreditativo


	Enviar y ¡listo!

